
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9139-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ABAD OROZCO BETANCOURT y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9139-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE ABAD OROZCO BETANCOURT

Matrícula No 19626858

Dirección para Notificación
CR 4 # 8 - 23 APTO PUENTE BLANCO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE FEBRERO DE 2023

Señor (a):
JOSE ABAD OROZCO BETANCOURT
CR 4 # 8 - 23 APTO - PUENTE BLANCO
Teléfono: 3106107195 
PEREIRA 

Radicación: No. 9139 Radicado el 18 DE ENERO DE 2023
Matrícula: 19626858 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: TEL: 3106107195 USUARIO SOLICITA
QUE LE GENEREN LA REPOSICION DE PAVIMENTO Y RECOLECCION DE
ESCOMBROS QUE LLEVA MAS DE 3 MESES EN LA VIA Y NO HAN IDO A RECOGER NI
A TAPAR EL HUECO , DICHA INSTALACION DE INDEPENDIZACION SE REALIZO
HACE MAS DE  3 MESES  Y AUN NO HAN REALIZADO LA PAVIMENTACION.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  18  de  Enero  de  2023,  al  respecto
comedidamente me permito precisar lo siguiente:

me  permito  informar  que  el problema citado,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Agua Potable a atender dicha situación el día el día 6/02/2023, por medio del contrato 137
de  2022  "Cuyo  objeto  es  reposición  de  pavimentos  puntuales  y  obras  civiles  por
requerimientos de acueducto y alcantarillado” se ejecutó el  proceso de corte,  adecuación,
llenos y posición de la rotura reportada en el escrito, es de anotar, que la señalización y los
escombros se retirarán en 10 días por fraguado de mezclas. 

De igual modo, por parte del Departamento de Servicio al Cliente se le presentan excusas
al usuario por los contratiempos presentados.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por  atendida  la  solicitud de información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  JOSE ABAD
OROZCO BETANCOURT, identificado con C.C. No 2559874 de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.



Esta  decisión  será NOTIFÍCADA,  de  manera personal  al  señor(a)  JOSE ABAD OROZCO
BETANCOURT  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CR  4  #  8  -  23  APTO  -
PUENTE  BLANCO  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal
forma,  procédase  acorde  con  lo  previsto  en  los  artículos  67,  68  y  69  de  la  Ley  1437  de
2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9147-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) DORA LIGIA  ALVAREZ CASTAÑEDA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9147-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario DORA LIGIA  ALVAREZ CASTAÑEDA

Matrícula No 409417

Dirección para Notificación
dorita_casta@hotmail.com JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE FEBRERO DE 2023

Señor (a):
DORA LIGIA  ALVAREZ CASTAÑEDA
dorita_casta@hotmail.com - JARDIN I
Teléfono: 3146366235 
PEREIRA 

Radicación: No. 9147 Radicado el 23 DE ENERO DE 2023
Matrícula: 409417 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PEREIRA, 23 DE ENERO DE 2023 
SEñORES AGUAS & AGUAS DE PEREIRA  CRA. 10 #17-55 PEREIRA, RISARALDA 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIóN DE DESTAPONAMIENTO ALCANTARILLADO.  
CORDIAL SALUDO,  LA PRESENTE ES PARA SOLICITAR MUY COMEDIDAMENTE EL
DESTAPONAMIENTO DEL ALCANTARILLADO QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADA AL
LADO DE MI VIVIENDA, BARRIO JARDíN ETAPA 1 MANZANA 1 CASA 3, YA QUE
DEBIDO A ESTE TAPONAMIENTO SE HAN PRESENTADO RIESGOS A LA SALUD DE
LAS PERSONAS QUE HABITAMOS ESTA ZONA, PRINCIPALMENTE ME ENCUENTRO
PREOCUPADA YA QUE ESTA SITUACIóN PUEDE LLEGAR A OCASIONAR UN
ACCIDENTE CON CONSECUENCIAS GRAVES SOBRE MI FAMILIA DEBIDO A QUE
CONMIGO VIVEN ADULTOS MAYORES; DE IGUAL MANERA ES MOTIVO DE
PREOCUPACIóN PARA MI QUE ESTE TAPONAMIENTO Y POSTERIOR
ENCHARCAMIENTO DE AGUA SE CONVIERTA EN UN FOCO DE ENFERMEDADES.
CABE DESTACAR QUE EL DíA 15 DE DICIEMBRE DEL AñO PASADO EXPUSE
MEDIANTE EL FORMATO DE SOLICITUD ESTA MISMA SITUACIóN NO
ENCONTRANDO UNA RESPUESTA SATISFACTORIA AL PROBLEMA EN CUESTIóN,
SE HACE NECESARIO ESTABLECER EN ESTE DERECHO DE PETICIóN QUE EL
PROBLEMA SE ENCUENTRA EN EL áREA DE ESPACIO PúBLICO, ES DECIR, EL
TAPONAMIENTO SE ENCUENTRA DESPUéS DEL CONTADOR.  EXPUESTO LO
ANTERIOR ACUDO A USTEDES EN LA OPORTUNIDAD DE SOLICITARLES DE NUEVO
EL DESTAPONAMIENTO DE ESTE TRAMO DEL ALCANTARILLADO, A LOS FINES DE
EVITAR LA OCURRENCIA DE DAñOS HUMANOS Y/O MATERIALES QUE HE
RELATADO, Y PARA LOGRAR QUE MI FAMILIA PUEDA ESTAR EN PAZ EN NUESTRO
HOGAR.   AGRADEZCO SU COMPRENSIóN Y ESPERO PUEDA CONTAR CON SU
AYUDA  CORDIALMENTE,  DORA LIGIA ALVAREZ CASTAñEDA CORREO:
DORITA_CASTA@HOTMAIL.COM – ANDREAGIRALDO119@GMAIL.COM TEL:
3146366235

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA



En  atención  a  la  petición  radicada  el  23  DE  ENERO  DE  2023,  mediante  la  cual  solicitó,
mantenimiento de redes de alcantarillado, este Departamento se permite informarle,

que  una  vez  verificado  esta  situación,  se  encontró  que  esta  petición  es  reiterativa  y  el
Departamento  del  área  de  Operaciones  manifestó  lo  siguiente,  como  se  requiere  la
limpieza  de  una  estructura  de  aguas  lluvias,  en  este  sentido,  no  es  competencia  de  la
Empresa, así pues, deberá hacer su solicitud ante la Secretaría de Infraestructura toda vez,
que dichas redes no son operadas por la Empresa.

Es de anotar que las cunetas, canales y demás que conducen aguas de escorrentías están
por fuera de la prestación.

Se procedió con el traslado por competencia a la Secretaria de Insfracturtura de la Alcaldia
de Pereira, y es con ellos que el usuario deberá corroborar el proceso de su requerimiento.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) DORA LIGIA 
ALVAREZ CASTAÑEDA, identificado con C.C. No 24394740 de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) DORA LIGIA  ALVAREZ
CASTAÑEDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  dorita_casta@hotmail.com  -
JARDIN  I  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9178-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE  FABIAN BAUTISTA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9178-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE  FABIAN BAUTISTA

Matrícula No 19617039

Dirección para Notificación
brps1@bienesfinanzas.com SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE FEBRERO DE 2023

Señor (a):
JOSE  FABIAN BAUTISTA
brps1@bienesfinanzas.com - SAN JOAQUIN
Teléfono: 3148671415 
PEREIRA 

Radicación: No. 9178 Radicado el 30 DE ENERO DE 2023
Matrícula: 19617039 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  SOLICITAR  POR  ESTE  MEDIO  INFORMACIóN
DE  LAS  CUENTAS  CONTRATO  QUE  SE  RELACIONARáN  A  CONTINUACIóN,  PUES  EN  LA
DEBIDA  VALIDACIóN  DE  INFORMACIóN  EN  EL  ACTA  DE  ADJUDICACIóN  DE  BIENES  DEL
PATRIMONIO  AUTóNOMO  –  FIDEICOMISO  ORMECO  PEREIRA  EN  LIQUIDACIóN  JUDICIAL,
FUERON DESEMBOLSADOS UNOS MONTOS ESPECíFICOS DE LAS VIGENCIAS DE MARZO A
JUNIO RELACIONADAS A DICHAS CUENTAS,  POR LO ANTERIOR SE REQUIERE SABER DE
QUé FORMA FUERON APLICADOS A LA DEUDA SEGúN EL ACTA ADJUNTADA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 30 DE ENERO DE 2023, mediante la cual solicitó, estado de
cuenta de los predios relacionados en la petición,   este Departamento se permite  informarle,

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió la solicitud al
área de Facturación y Cartera encargada la cual manifiesta, en atención a su derecho de petición
en  la  que  solicita  los  estados  de  cuenta  actualizados  de  los  inmuebles  citados  por  ustedes,  a
continuación, se detallan los últimos “abonos” y la fecha, así como la deuda actual y su edad:

MATRÍCULA  ÚLTIMO ABONO FECHA
SALDO CARTERA

 EDAD
19617039                       79,530 19/01/2023          392,440 15
19617069                       79,480 19/01/2023          389,500 15
19617111                       79,570 19/01/2023          396,870 16
19617112                       79,400 19/01/2023          380,350 14
19617114                       79,480 19/01/2023          389,500 15
19617116                    178,620 19/01/2023          853,150 11
19617077                       81,010 19/01/2023          446,690 15
19617073                    153,330 19/01/2023          389,920 11
19617032                       76,560 19/01/2023          417,990 14
19617078                       76,880 19/01/2023          442,840 15

TOTAL                    963,860       4,499,250  



Sea lo primero indicar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P.,  es
una prestadora de los servicios públicos domiciliarios sometida a la Ley 142 de 1994, la cual es una
norma especial que debe aplicar obligatoriamente.

Si  bien  la  liquidadora reconoció  las  deudas  y  realizó  unos pagos  parciales  de  las  facturas,  los
cuales ya fueron aplicados como “ABONOS”, tal y como se detalla en el cuadro anterior, también 
es  cierto  que  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S. E.S.P.,  no  puede 
exonerar   a   ningún   usuario   o   suscriptor   de   las  obligaciones  derivadas  de  la  prestación  del
servicio tal como lo establece el  artículo 99.9 de la Ley  142  de  1994;   razón  por  la  cual  no 
puede  realizar  la  reliquidación  solicitada  por ustedes.

Adicionalmente al  hecho de que la liquidadora incluyó un porcentaje  de un apartamento como un
pago parcial de las deudas, el cual está contenido en un acta, pero no se evidencia de manera real,
es  decir,  no  se  ha  materializado  la  entrega  formal  de  la  participación  en  la  propiedad  del
apartamento por el “abono” de la cartera, a través, de una escritura pública y su respectivo registro;
éste abono no se aplicará hasta tanto esto no suceda.

Ley 142 de 1994
Artículo  99.9  “Los  subsidios  que  otorguen  la  Nación  y  los  departamentos  se  asignarán,
preferentemente,  a  los  usuarios  que  residan  en  aquellos  municipios  que  tengan  menor
capacidad para otorgar subsidios con sus propios ingresos.  En consecuencia y con el fin
de  cumplir  cabalmente  con  los  principios  de  solidaridad  y  redistribución  no  existirá
exoneración en el  pago de los  servicios  de  que trata  esta  ley  para  ninguna persona
natural o jurídica." (Negrilla fuera de texto).

En concordancia con lo anterior, según el artículo 186 de la misma Ley 142 de 1994, establece que,
en caso de conflicto con otras normas, prevalece ésta.

"ARTÍCULO  186.  CONCORDANCIAS Y DEROGACIONES.  Para efectos del artículo 84 de
la Constitución Política, esta ley reglamenta de manera general las actividades relacionadas
con  los  servicios  públicos  definidos  en  esta  Ley;  deroga  todas  las  leyes  que  le  sean
contrarias; y prevalecerá y servirá para complementar e interpretar las leyes especiales que
se dicten para algunos de los servicios públicos a los que ella se refiere. En caso de conflicto
con  otras  leyes  sobre  tales  servicios,  se  preferirá  ésta,  y  para  efectos  de  excepciones  o
derogaciones, no se entenderá que ella resulta contrariada por normas posteriores sobre la
materia,  sino  cuando  éstas  identifiquen  de  modo  preciso  la  norma  de  esta  ley  objeto  de
excepción, modificación o derogatoria." 

Adicionalmente,  es  importante  tener  en  cuenta  que  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios
existe la figura jurídica de cesión del contrato, es decir, independientemente de que los consumos
hayan  sido  efectuados  durante  la  liquidación  del  Patrimonio  Autónomo  –  Fideicomiso  Ormeco
Pereira,  la  deuda  queda  afecta  a  los  acreedores  de  la  liquidación,  es  decir,  a  los  nuevos
propietarios  Conjunto  Residencial  Cedro  Negro  Club  House  P.H.,  Por  lo  cual  legalmente  no
estamos autorizados para exonerar o rebajar los valores facturados en las matrículas relacionadas
por ustedes y por consiguiente expedir un paz y salvo.

No obstante, estamos prestos a realizar un acuerdo de pago flexible a su capacidad de pago, para
evitar la suspensión del servicio.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:



Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  JOSE   FABIAN
BAUTISTA,  identificado  con  C.C.  No  9731420  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JOSE   FABIAN  BAUTISTA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  brps1@bienesfinanzas.com  -  SAN  JOAQUIN
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9195-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) RUBIEL HERNEY MUÑOZ PEREZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9195-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario RUBIEL HERNEY MUÑOZ PEREZ

Matrícula No 1549807

Dirección para Notificación
cadenaeltigre@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE FEBRERO DE 2023

Señor:
RUBIEL HERNEY MUÑOZ PEREZ
cadenaeltigre@gmail.com - CERRITOS
Teléfono: 3162595355-3132739 
PEREIRA 

Radicación: No. 9195 Radicado el 6 DE FEBRERO DE 2023
Matrícula: 1549807 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: PEREIRA, 04 DE FEBRERO DE 2023   DOCTOR.
LEANDRO JARAMILLO RIVERA GERENTE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA CIUDAD.   ASUNTO:
INVITACIóN REUNIóN COMUNIDAD DEL TIGRE.  RECIBAN UN CORDIAL SALUDO POR PARTE
DE LA JUNTA Y ADMINISTRACIóN DE LA ASOCIACION LA CADENA EL TIGRE,
CORDIALMENTE NOS DIRIGIMOS A USTEDES CON EL FIN DE INVITARLOS A REUNIóN CON
LA COMUNIDAD DEL TIGRE EL DíA JUEVES 09 DE FEBRERO A LAS 05:00 PM EN LAS
INSTALACIONES DEL COLEGIO PINO VERDE CON EL FIN DE DAR UN INFORME A LA
COMUNIDAD DE LAS ACTIVIDADES Y PLANES DE INTERVENCIóN DE LA OBRA QUE HAN
ESTADO AFECTANDO A LA COMUNIDAD DEL TIGRE POR LOS MúLTIPLES CORTES EN EL
SERVICIO DE ACUEDUCTO.  FECHA:09 DE FEBRERO DE 2023 HORA: 05:00 PM LUGAR:
COLEGIO PINO VERDE   QUEDAMOS ATENTOS A SU CONFIRMACIóN, POR SU ATENCIóN Y
COLABORACIóN MUCHAS GRACIAS     CORDIALMENTE,     ___________________________
RUBIEL HERNEY MUÑOZ REPRESENTANTE LEGAL ASOCIACION LA CADENA EL TIGRE 
DIRECCIóN DE NOTIFICACIóN: KM 5 VIA CERRITOS ENTRADA 16 EL TIGRE. CL: 316 2595355
CORREO: CADENAELTIGRE@GMAIL.COM

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 6 DE FEBRERO DE 2023 mediante solicitud radicada con la
matricula  Nro.1549807,  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa Aguas y Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información
Comercial,  y  de  acuerdo  a  la  información  registrada  para  el  predio,  se  remite  su  petición  a  la
Subgerencia Técnica y la Subgerencia de Operaciones, de lo cual,  el  equipo técnico informa que:
Respecto  de  la  solicitud  de  asistencia  a  reunión Pino  Verde,  Problemática  suspensión
reiterada del servicio, obras Vía Los Colibríes,  le informo que está programado el Ingeniero
Helber  Grajales,  Jefe  Departamento  de  Agua  Potable,  quien  estará  dispuesto  a  aclarar
todas las dudas y servir de facilitador en la solución pronta de las problemáticas.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico,  nuestra empresa busca cada día dar  la mejor  atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  señor  RUBIEL  HERNEY  MUÑOZ
PEREZ, identificado con C.C. No 9817764 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este
acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor RUBIEL HERNEY MUÑOZ PEREZ
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  cadenaeltigre@gmail.com  -  CERRITOS  haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9174-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) GUSTAVO CASTAÑO SEPULVEDA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9174-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario GUSTAVO CASTAÑO SEPULVEDA

Matrícula No 861674

Dirección para Notificación
CL 22 # 15- 35 CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 7 DE FEBRERO DE 2023

Señor (a):
GUSTAVO CASTAÑO SEPULVEDA
CL 22 # 15- 35 - CENTENARIO
Teléfono: 3054024203 
PEREIRA 

Radicación: No. 9174 Radicado el 31 DE ENERO DE 2023
Matrícula: 861674 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  TEL:  3054024203  USUARIO  SOLICITA  CON  SUMA
URGENCIA LA INSTALACION DE UNA TAPA DE PROTECCION , LA CUAL LLEVA SOLICITADA DESDE EL
 27/12/2022 ,  AFIRMANDO QUE NO ES POSIBLE QUE UNA EMPRESA COMO AGUA Y AGUAS SIENDO
UN  MONOPOLIO  Y  RECAUDANDO  TODOS  LOS  DINEROS  DEL  SERVICIO  VITAL  NO  TENGA  PARA
PAGAR A ALGUIEN QUE VAY A INSTALAR UNA TAPA DE PROTECCION PARA QUE NO SE LE ROBEN
EL MEDIDOR  , DEJA CONSTANCIA QUE LA UNICA RESPOSABLE DE CUALQUIER DAÑO O HURTO DEL
EQUIPO DE MEDIDA ES UNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA EMPRESA PUES YA ES NEGLIGENCIA CON
MAS DE UN MES.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 31 DE ENERO DE 2023, mediante la cual solicitó, instalación
de tapa de protección, este Departamento se permite  informarle,

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió la solicitud al
área  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  encargada,  la  cual  manifiesta  que  la  solicitud  va  ser
atendida, a través, de la orden de trabajo N. 3814914, quedando programada la ejecución para el
día 13 de febrero de 2023.

Ofrecemos disculpas por las molestias causadas,  estamos trabajando en acciones de mejora para
brindar un mejor servicio.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) GUSTAVO CASTAÑO
SEPULVEDA, identificado con C.C. No 10078149 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  GUSTAVO  CASTAÑO
SEPULVEDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CL  22  #  15-  35  -  CENTENARIO
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21169-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN MANUEL RESTREPO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21169-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255073 de 11 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN MANUEL RESTREPO

Identificación del Peticionario 1088305478

Matrícula No. 917617

Dirección para Notificación facturacion@automotoresandina.com.co POR AV DE LAS AMERICAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3852384

Resolución No. 21169-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21169 DE 23 DE ENERO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255073 DE 10 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JUAN MANUEL RESTREPO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
1088305478  interpuso   Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  255073-52  de  11  DE
ENERO DE 2023,  fuera de la fecha límite,  mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  917617  Ciclo  4,  ubicada  en  la
dirección  CR  17  #  23-  31,  Barrio  POR  AV  DE  LAS  AMERICAS  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) OCTUBRE DE 2022.   porque ya se habia analizado el consumo de los periodos
reclamados y no fue materia de impugnación la decisión administrativa la cual quedó en firme y
de forma reiterativa radicó nueva reclamación por los mismos hechos.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  23  DE  ENERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión asi  

Este Departamento,se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente
la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Se aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones de re liquidar el cobro del consumo  del periodo de facturación de OCTUBRE de
2022  por  325  m3,  ya  que  este  fue  objeto  de  debate  y  se  generó  respuesta  mediante
resolución 253754-52 del 15 de Noviembre de 2022, otorgándole los recursos de que trata el



artículo 154 de la Ley 142 de 1994 según el caso y garantizando el derecho Constitucional al
debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa  y  contradicción,  el  usuario  interpuso  recurso  de
reposición y la Empresa confirmó el consumo facturado en la Resolución 21047-52 del 02 de
Diciembre de 2022, quedando la decisión en firme.

En  este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición  una  actuación
administrativa que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros
de  Ley  o  que  además  surtió  su  trámite  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que tiene insertos
los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,
deberá accionarse ante la jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se
le  informa  que  de  presentarse  nuevas  reclamaciones  por  ese  asunto  la  Empresa  no  hará
pronunciamiento de fondo en razón a la firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la
Ley 1437 de 2011.

Una vez analizada la petición del usuario se procedió a revisar en el sistema de información
Comercial  de  la  Empresa  y  se  evidencia  que  el  usuario  el  31/10/2022  interpuso  el  reclamo
253754  con  la  Causal  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO,  con  la  observación  “  REVISIÒN  ALTO  CONSUMO  OCTUBRE.  -  BUENOS
Días,  SE  REQUIERE  LA  FACTURA  DE  AGOSTO  Y  SEPTIEMBRE  PARA  CANCELAR,  YA
QUE  ANTERIORMENTE  PUSIERON  UN  PQR  POR  UNA  FUGA  QUE  HABÍA;  EL  MES  DE
SEPTIEMBRE  VINIERON  A  REVISAR  Y  QUE  YA  QUEDABA  LISTO,  PERO  SIGUE
SALIENDO LA FACTURA POR VALOR DE $ 2.080.650,  NECESITO QUE ME AYUDEN DE
MANERA URGENTE POR ESTO GRACIAS ATENTAMENTE, SANDRA VILLADA GRISALES
AUXILIAR CONTABLE”.

La Empresa declaró  No procedente la reclamación a través de la Resolución 253754-52 del
15 de  Noviembre de 2022, Se aclara que la notificación de la Resolución se realizó a través
del  correo  electrónico  que  suministro  el  reclamante
CONTABILIDAD@AUTOMOTORESANDINA.COM.CO.  En  el  art.  4  de  la  Resolución  la
Empresa le otorgo los recursos de Ley,  el usuario  interpuso el día 22 de Noviembre de 2022
recurso de  Reposición 21047 en donde la Empresa a través de la Resolución 21047-52 del 02
de Diciembre de 2022 confirmo la decisión y  la decisión quedo en firme. 

Por  lo  tanto,  en  virtud  de  lo  anterior  la  Empresa  ha  decidido  estarse  a  lo  resuelto  en  la
respuesta anteriores sobre la matrícula y el cobro de la factura del periodo de OCTUBRE DE
2022, por cuanto es un asunto ya debatido por lo cual nos remitimos a la respuesta anterior de
conformidad con lo establecido en el artículo 19, inciso 2° de la Ley 1755 de 2015, siendo así
se considera agotada la vía administrativa para estos periodos aquí reclamados.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso,  desde el  día siguiente  al  de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión
sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos,
si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el  artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.



Igualmente,  se  le  aclara  que  la  Empresa  el  día  17  de  Agosto  de  2022  identifico  la  fuga  e
informo para que el usuario procediera a reparar pero el usuario solo realizó la reparación de
la  fuga  interna  hasta  el  mes  de  Octubre  de  2022  y  la  Empresa  ya  había  reliquidado  los
periodos de Mayo, Junio, Julio, Agosto y  Septiembre de 2022 consumo promedio de 14 m3,
por lo tanto, la Empresa decidió facturar la diferencia de lectura en el periodo de Octubre de
2022  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  brindo  el  tiempo  necesario  para  que  el  usuario
realizará  dichas  reparaciones,  las  cuales  no  le  correspondían  a  la  Empresa  por  ser
responsabilidad del usuario y en el sistema no se evidencian ordenes de trabajo realizadas en
la acometida del predio por la presencia de esta fuga interna.

Con  el  fin  de  dar  respuesta  al   escrito  del  recurso  radicado  en  el  número  21169,   este
Departamento,    considera lo siguiente:

Primero:    Al  acto  administrativo  N°  255073-52  de  11  DE  ENERO  DE  2023,   no  se  le
concedieron  recursos,   porque  la  solicitud  ya  habia  sido  analizada  en  otra  reclamación  y  se
habia negado.

Segundo:  Se evidenció que efectivamente la inspección con el equipo del geofono se realizó el
17 de agosto  de 2022,   y  se le  indicó al  usuario  donde debia  reparar  la  tuberia  para evitar  el
escape y asi el consumo se le normalizara.  Se adjunta copia del acta de la visita

Tercero:    La  Ley  142  de  1994  en  su  artículo  146,   consagra  que  una  vez  detectada  la  fuga
imperceptible, la empresa dará un plazo de dos meses al usuario para corregir la fuga,  es decir



que el usuario de este predio tenia plazo hasta el periodo de octubre de 2022,  y por lo tanto,  si
se debe modificar el consumo facturado el cual fue de 325 m3,   por lo tanto,  y aunque se dijo
en las anteriores decisiones que este asunto habia quedado en firme y que no admitia recursos,
 este Departamento ACCEDE  a reliquidar el consumo del periodo de octubre de 2022,

Cuarto:    Se  procede  a  reliquidar  el  consumo  de  octubre  de  2022  cobrando  el  consumo
promedio de 15 m3  y por lo tanto,  se realizaran los ajustes necesarios en el sistema comercial.
 y de forma interna mediante Resolución N° 255073-52 del 07/02/2023  se aplicó el descuento
por valor de $997.173 y mediante este acto administrativo se reliquida la suma de $971.776,   
para un total   de descuento de $1.968.949,  lo cual  equivale a  un descuento de 310 m3,  
para que el usuario solo cancele el valor de 15 m3.   

El usuario de este predio, canceló la facturación del periodo de octubre de 2022,  por lo cual  el
valor reliquidado se reflejará como saldo a favor a partir de la facturación de enero de 2023,    y
se verá aplicado  mensualmente al descontar el valor de las nuevas facturaciones,  porque no
se autorizará la devolución de saldos por este concepto,  es decir la cuenta quedára con saldo a
favor hasta agotarlo. 

En consecuencia,   SE MODIFICA la facturación de octubre de 2022,   quedando asi resuelta la
solicitud del  señor  JUAN MANUEL RESTREPO,    y si bien procede el  recurso de apelación,  
este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO
la decisión y se concedió lo pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -971776 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO 2022-10 408 15 168 0 437299 -437299



ALCANTARILLADO

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-10 408 15 168 0 534477 -534477

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JUAN  MANUEL
RESTREPO en contra de la Resolución No. 255073-52 de 11 DE ENERO DE 2023, y  REVOCA
 la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  917617  la  suma  de   -971776.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21188-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.                          

Por medio  de la  cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HECTOR  BENITES  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21188-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255169 de 18 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario HECTOR  BENITES

Identificación del Peticionario 10016646

Matrícula No. 136135

Dirección para Notificación CR 1 # 14- 78 AMERICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21188-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21188 DE 1 DE FEBRERO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 255169 DE 17 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  HECTOR   BENITES,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10016646  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 255169-52 de 18 DE ENERO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula No. 136135 Ciclo 3, ubicada en la dirección CR 1
# 14- 78, Barrio AMERICA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  01  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  Usuario inconforme con el cobro de Reconexión del servicio por valor de $ 46.000 en
el  periodo  de   facturación  del  Periodo  de  Enero  de  2023,  expresa  que  nunca  le  realizaron  la
suspensión del servicio, solicita que se le demuestre con registro fotográfico la suspensión del
servicio, al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  255169-52  en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
DICIEMBRE DE 2022 el predio de matrícula N° 136135 presentaba edad 2 de facturación  (número de
facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por valor de $ 105.290,
mediante la factura No. 53175003, con fecha límite de pago el 26 de Diciembre del 2022.

Por lo anterior,  el día 27 de Diciembre de 2022  a las 09:17 am,  al  no encontrarse ingresado en el
sistema  el  pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se
desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  a  28  de
Diciembre de 2022  a las 08:33 a.m, procedimiento que no se hizo efectivo ya que el usuario presento
oposición al corte según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo
140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada,
es  decir,  el  28  de  Diciembre  de  2022  en  EEP  Torre  Central   a  las  09:16  a.m,  es  decir,  con
posterioridad  a  la  fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,
siendo  entonces  NO  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  ejecutado  en  el
periodo de DICIEMBRE.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  (la)



señor  (a)  HECTOR   BENITES,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del
servicio en la facturación del período de ENERO, no serán objeto de reliquidación.

 
Con  el  fin  de  verificar  los  argumentos  expuestos  por  el  recurrente,   se  solicitó  al  Grupo  de
Cartera  y  Recaudo  copia  de  la  orden   de  corte  y  reconexión  y  se  encontró  que  esta  no  está
diligenciada en su totalidad, pues no tiene firma del usuario o testigo plenamente identificado,  
falencias que al efectuar el análisis del documento vicia el procedimiento del cobro por CORTE.

Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $ 46.000,00 valor liquidado en la
facturación  del  periodo  de  ENERO  DE  2023.  y  revoca  la  decisión  inicial,     Quedando  así
resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,
 cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y
se concedió lo pedido.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -46000 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-1 484 0 0 0 46000 -46000

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por  parte del  suscriptor  o  usuario da lugar  a  la suspensión del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.



La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del  inmueble en el  cual se prestaba el servicio permite  a  la  empresa dar  por  terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  HECTOR   BENITES  en  contra  de  la
Resolución  No.  255169-52  de  18  DE ENERO DE 2023,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  136135  la  suma  de   -46000.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21189-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA CANO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21189-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255353 de 26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA CANO

Identificación del Peticionario 42104423

Matrícula No. 1063858

Dirección para Notificación CR 38 # 79- 27 MZ E CS 10 VILLA LIGIA III

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21189-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21189 DE 2 DE FEBRERO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 255353 DE 24 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  GLORIA CANO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42104423
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
255353-52  de  26  DE  ENERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1063858  Ciclo  9,  ubicada  en  la
dirección CR 38 # 79- 27 MZ E CS 10, Barrio VILLA LIGIA III en el (los) periodo(s) facturados(s)
2023-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  03  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 19 m3 en el periodo de
facturación de Enero de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  255353-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1063858 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia Consumo
Facturado

Observación



Enero 799 m3 780 m3 19 m3 19 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas al
consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 26 de
Enero  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “INSTALACIONES  EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA
CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  UN  BAÑO,  VIVEN  TRES  PERSONAS,  SIN  NOVEDADES.
Equipo de Medida P1615MMRSA92069AA lectura actual 802 m3”. Se determina que el incremento
en el consumo se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no
se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Enero  de 2023, los
consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,
 pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser  asumido  por  el
propietario.  

De lo anterior  y  aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial  de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1063858 por la Empresa, respecto al período de  Enero de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está
facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de  recurso
impetrado y  en aras  de dar  cumplimiento  a los principios de Legalidad y   del  Debido Proceso,  establecidos en los
artículos 6° y 29 de la  Constitución Política de Colombia,   se consideró ajustado a derecho efectuar  análisis  de la
decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,   se  efectuó visita  técnica el  día   26  de  Enero  de  2023   donde  se constató  que  el
inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro,
con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  802  m3,  instalaciones  en  buen
estado, no se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos  que  se  presentó  desviación
significativa  del  consumo  en  el  período  de   ENERO  DE  2023,   y  se  confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue
utilización del consumo, por lo cual el Grupo de Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual 
avanzó en este periodo 19 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento para determinar la
causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que
la desviación superó el 65% al promedio histórico de consumo,  este Departamento encuentra procedente y ajustado
a  derecho modificar  la  decisión atacada  por  la  presente  vía,  en su defecto  reliquidar  el    consumo del  período  de
facturación de   ENERO DE 2023,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 11 m3. 



En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de ENERO   de 2023 a 11 m3,
revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el recurso
de apelación,   este  es subsidiario,   cuando no se accede al  petitum,  pero en este  caso particular  se  REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos
generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel
de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    
 
2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por
el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -29631 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 470 11 13 -9396 -11104 1708

AJUSTE A LA DECENA 2023-1 470 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 470 11 19 20614 35606 -14992

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 470 11 13 -7916 -9355 1439

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-1 470 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 470 11 19 24468 42263 -17795

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el  contrato.    La  Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los consumos se



midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el
equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una
desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”



En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  GLORIA  CANO  en  contra  de  la
Resolución  No.  255353-52  de  26  DE ENERO DE 2023,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1063858  la  suma  de   -29631.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21198-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON FERNANDO RAYO ARCILA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21198-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255365 de 2 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON FERNANDO RAYO ARCILA

Identificación del Peticionario 10142923

Matrícula No. 1852748

Dirección para Notificación f.erchitos2005@hotmail.com LA DULCERA - SANTA LIBRADA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21198-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21198 DE 6 DE FEBRERO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 255365 DE 19 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JHON  FERNANDO  RAYO  ARCILA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10142923
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  255365-52  de  2  DE
FEBRERO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en
COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  No.  1852748  Ciclo  5,
ubicada en la dirección CRA 18 A #27 A - 30 PISO 1 LA DULCERA - SANTA LIBR, Barrio LA DULCERA - SANTA
LIBRADA en el (los) periodo(s) facturados(s). 2023-01

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  06  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  Usuario inconforme con el cobro de Reconexión del servicio por valor de $ 53.360 en
el  periodo  de   facturación  del  Periodo  de  Enero  de  2023,  expresa  que  nunca  le  realizaron  la
suspensión del servicio y no debe pagar un trabajo que nunca le realizaron:

al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN



Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  255365-52  en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
DICIEMBRE de 2022 el predio de matrícula N° 1852748 presentaba edad 2 de facturación  (número de
facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial edad 2) por valor de $
108.120, mediante la factura No. 53208755, con fecha límite de pago el 27 de Diciembre de 2022.

Por  lo anterior,  el  día  29 de Diciembre  de 2022  a las  08:39  am,  al  no  encontrarse ingresado  en  el
sistema  el  pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día  03 de Enero 
de 2023 a las 03:06 a.m procedimiento que no se hizo efectivo ya que el usuario presento oposición al
corte según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley
142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada,
es decir, el 05 de Enero de 2023 en APOSTAR  a las 05:04 p.m, es decir, con posterioridad a la
fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el periodo de ENERO.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  (la)
señor  (a)  JHON  FERNANDO  RAYO  ARCILA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de
reconexión del servicio en la facturación del período de ENERO, no serán objeto de reliquidación.

 
Con  el  fin  de  verificar  los  argumentos  expuestos  por  el  recurrente,   se  solicitó  al  Grupo  de
Cartera  y  Recaudo  copia  de  la  orden   de  corte  y  reconexión  y  se  encontró  que  esta  no  está
diligenciada en su totalidad, pues no tiene firma del usuario o testigo plenamente identificado,  
falencias que al efectuar el análisis del documento vicia el procedimiento del cobro por CORTE.

Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $ 53.360,00 valor liquidado en la
facturación del periodo de ENERO DE 2023. y revoca la decisión inicial, Quedando así resuelto
el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-1 484 0 0 0 53360 -53360

Lo anterior con fundamento legal en: 



ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por  parte del  suscriptor  o  usuario da lugar  a  la suspensión del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del  inmueble en el  cual se prestaba el servicio permite  a  la  empresa dar  por  terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  JHON FERNANDO RAYO ARCILA  en
contra  de  la  Resolución  No.  255365-52  de  2  DE  FEBRERO  DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1852748  la  suma  de   -53360.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21200-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ELENA MONTOYA CEBALLOS  y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21200-52

Fecha Resolución Recurso 7 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255207 de 23 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ELENA MONTOYA CEBALLOS

Identificación del Peticionario 42084956

Matrícula No. 34918

Dirección para Notificación CR 6 # 6- 77 APTO 201 SANTANDER

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21200-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21200 DE 7 DE FEBRERO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 255207 DE 19 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  LUZ ELENA MONTOYA CEBALLOS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42084956
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255207-52 de 23 DE ENERO
DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 34918 Ciclo
2,  ubicada  en  la  dirección  CR  6  #  6-  77  APTO  201,  Barrio  SANTANDER  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2022-11,2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  07  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  que  se  encuentra  inconforme  porque  la  revisión  con  el   geófono
identifico una fuga interna, vivimos tres personas y no se justifica ese consumo, al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró   No
Procedente la Resolución 255207-52 en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE ENERO DE 2023 en
la  que  participó  el(la)  señor(a)  Valentina  Gallego  como usuario  del  servicio  y  FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°
P1515MMRSA69127AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1156  m3.   Se  cierran  todas  las
llaves y el medidor sigue girando.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 34918, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 1148 m3 1123 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 1123 m3 1105 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre  1105 m3 1088 m3 17 m3 17 m3
consumo por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022 Y ENERO 2023, ha facturado
los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia para el periodo de noviembre de 2022 de 17
m3, avanzó de (1088 m3 a 1105 m3), para el periodo de diciembre de 2022 el medidor presento una



diferencia de lectura de 18 m3 avanzo de (1105 m3 a 1123 m3) y para el periodo de enero de 2023 el
medidor presento una diferencia de lectura de 25 m3 avanzo de (1123 m3 a 1148 m2),  en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por lo tanto, de requerirlo se le sugiere solicitar el servicio de geófono, el cual es un servicio adicional
que tiene un costo aproximado de $ 82.000 pesos o puede remitirse a un servicio particular, lo que le
permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para que proceda a su reparación, evitando
con ello, se generen consumos adicionales por dicha situación.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo  de  NOVIEMBRE  Y  DICIEMBRE  DE  2022  Y  ENERO  2023,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se
consideró procedente realizar una revisión técnica al predio con ocasión al reclamo realizada el
día  20  de  enero  de  2023,  en  donde  el  funcionario  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ manifiesta lo siguiente “SE CIERRAN TODAS LAS LLAVES Y EL MEDIDOR SIGUE
GIRANDO”. 

Se observa que a solicitud del  usuario el  día  26 de Enero de 2023  se  procedió  por  parte  del
Departamento de servicio al  Cliente con la revisión al  predio esta vez utilizando el  geófono en
busca de algún tipo de fuga interna, se realizó la siguiente observación por parte del funcionario
FERNANDO EMILIO TORRES:  “Sé revisó el  predio  con  el  geófono en  el  cual  se  detectó
fuga  interna  de  la  entrada  por  el  parqueadero,  se  recomienda  sacar  una  nueva  tubería
desde el medidor y conectarse por el parqueadero”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo, por lo tanto, se procederá a generar facturación por concepto de aforo individual para
el periodo de Noviembre,  Diciembre de 2022 y Enero de 2023  ya  que así lo  faculta  nuestro
ordenamiento  jurídico en  situaciones  en  que  no  se  pueda  obtener  diferencia  de  lectura,  aforo
que es de 4 m3 por persona, es decir, al contar con una ocupación de 3 personas, el aforo total
es  de  12  m3  por  presentarse  en  el  predio  fuga  interna.  Se  le  recuerda  al  usuario  que  debe
realizar  las  reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa  generara  los
cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna para el periodo de
Abril de 2023, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de Noviembre,
Diciembre de 2022 y Enero de 2023 a 12 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando
así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,  pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro



del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -93795 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-11 408 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 12 25 26692 55609 -28917

AJUSTE A LA DECENA 2022-12 408 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 408 12 13 -8635 -9355 720

AJUSTE A LA DECENA 2022-11 408 0 0 -1 -3 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 408 12 13 -10246 -11100 854

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 408 12 17 26683 37802 -11118

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 408 12 18 22488 33732 -11244

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 408 12 13 -10250 -11104 854

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 408 12 17 22907 32451 -9545

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 408 12 13 -8796 -9529 733

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 408 12 13 -8635 -9355 720

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 408 12 18 26692 40039 -13346

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 12 25 22488 46850 -24362

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 408 12 13 -10250 -11104 854

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo



suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se
deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se
dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la
integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el
prestador  incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo
cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por LUZ ELENA MONTOYA CEBALLOS en
contra  de  la  Resolución  No.  255207-52  de  23  DE  ENERO  DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 34918 la suma de  -93795. Dicha acreditación se verá reflejada
en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255327-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AMANDA LUCIA ZAPATA VANEGAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255327-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario AMANDA LUCIA ZAPATA VANEGAS

Matrícula No 19624470

Dirección para Notificación
amanda.47757@gmail.com BYRON GAVIRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255327-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255327 de 23 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ENERO DE 2023 el (la) señor(a) AMANDA LUCIA ZAPATA VANEGAS identificado con
C.C.  No.  42093381,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255327  consistente  en:
COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19624470  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CS  53  PS  3  en  los  periodos  facturados
2023-1,2022-11,2022-10,2022-8,2022-9,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En cuanto a la petición presentada por la señora Amanda Lucia Zapata Vanegas, donde presenta la siguiente
inconformidad “La usuaria inconforme con el doble cobro del medidor que le instalaron en el 2020, la usuaria
afirma haber cancelado la totalidad de un medidor de la vivienda el primer mes que le llego facturación de la
independización  que  le  realizaron.  Afirma que  ya  había  estado  en  las  oficinas  de  la  empresa  pues  le  había
quedado el saldo a favor en su factura y ahora visualiza que nunca le realizaron el cruce del saldo cancelado,
cuando  ya  había  estado  presente  en  la  empresa  tratado  de  solucionar,  afirma  que  la  última  vez  que  la
atendieron fue de facturación y cartera donde le dijeron que ya le iba a quedar su factura limpia sin diferidos, la
usuaria llego a la ciudad hace poco y aún está el valor del medidor pendiente, solicita que le reliquide los que a
cancelado de más y le solucionen su inconveniente. (Anexa el pago total del medidor)”.  Del predio ubicado en
la CS 53 Piso 3 Byron Gaviria, al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Revisado el sistema de información comercial de la Empresa se puede observar que el día 28 de septiembre
de 2020 se instaló el medidor con serial No P2015MMRAL132097AA, y el día 27 de octubre de 2020 la usuaria
solicitó  el  pago  total  del  equipo  de  medida  y  la  instalación  domiciliaria,  la  cual  tuvo  un  costo  total  de
cuatrocientos diecisiete mil cincuenta y tres pesos ($417.053), y al momento de la usuaria solicitar el abono se
le generó un recibo por un valor de doscientos sesenta y ocho mil doscientos ochenta y dos pesos ($268.282),
quedando  pendiente  por  cancelar  un  valor  de  ciento  cuarenta  ocho  mil  setecientos  setenta  y  un  pesos
($148.711),  que correspondía al  valor  del  equipo  de  medida,  ya que  al  momento  de  la  usuaria  solicitar  este
abono no se había realizado el cobro de la primera cuota del medidor.

El  cobro  se  realizó  con  el  cumplido  No  382115432,  y  tuvo  un  costo  de  $148770,  el  cual  fue  diferido  a  36
cuotas,  cada  una  por  un  valor  de  $5.378.39  y  sean  realizados  el  cobro  de  27  cuotas.  En  consecuencia,  el
cobro  realizado  por  la  Empresa  por  el  concepto  de  cobro  de  medidor  es  correcto  y  no  será  objeto  de
modificación alguna. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con



base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMANDA  LUCIA  ZAPATA
VANEGAS  identificado  con  C.C.  No.  42093381  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
AMANDA  LUCIA  ZAPATA  VANEGAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  amanda.47757@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: AMANDA LUCIA ZAPATA VANEGAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19624470 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255657-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255657-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ

Matrícula No 359778

Dirección para Notificación
cedronegroph@gmail.com EL CARDAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255657-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255657 de 27 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  ENERO  DE  2023  la  señora  LUISA  FERNANDA  SERNA  LOPEZ
identificado con C.C. No. 42138322, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
255657 consistente en: TERMINACIÓN DEL CONTRATO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 359778 Ciclo: 10 ubicada en la dirección:  VIA
AL CARDAL PROVISIONAL PROYECTO  CEDRO NEGRO en el periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

En atención a la reclamación presentada con radicado N° 255657 y saia N° 217, en la que
solicita dar de  baja  la  deuda actual  de la  matrícula  No.  359778 correspondiente  al  predio
ubicado en la vía al Cardal – Conjunto Residencial Cedro Negro Club House P.H. antiguo
balneario Barlovento, comedidamente le informamos lo siguiente:

Sea  lo  primero  indicar  que  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P., es una prestadora de los servicios públicos domiciliarios sometida a la Ley 142 de
1994, la cual es una norma especial que debe aplicar obligatoriamente.

Si bien la liquidadora reconoció la deuda y realizó el acuerdo para hacer un pago parcial de
la  factura,   también   es   cierto   que   la   Empresa   de   Acueducto   y   Alcantarillado   de  
Pereira   S.A.S.  E.S.P.,   no   puede   exonerar   a   ningún   usuario   o   suscriptor   de   las
obligaciones derivadas de la prestación del servicio tal como lo establece el artículo 99.9 de
la Ley  142  de  1994;  razón  por  la  cual  no  puede  realizar  la  reliquidación  solicitada 
que  asciende actualmente  a  VEINTITRES  MILLONES  TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y 
UN  MIL  CIENTO CINCUENTA  PESOS ($23.351.150), con mora de 49 meses.

Adicionalmente   al hecho de que dicho pago parcial está contenido en un acta, pero no se
evidencia  de  manera  real,  es  decir,  no  se  ha  materializado  la  entrega  formal  de  la
participación  en  el  apartamento  por  el  “abono”  de  la  cartera,  a  través  de  una  escritura
pública y su respectivo registro.

Ley 142 de 1994
Artículo  99.9  “Los  subsidios  que  otorguen  la  Nación  y  los  departamentos  se



asignarán,  preferentemente,  a  los usuarios que residan en aquellos municipios que
tengan  menor  capacidad  para  otorgar  subsidios  con  sus  propios  ingresos.   En
consecuencia  y  con  el  fin  de  cumplir  cabalmente  con  los  principios  de
solidaridad y redistribución no existirá exoneración en el pago de los servicios
de que trata esta ley para ninguna persona natural o jurídica." (Negrilla fuera de
texto).

En  concordancia  con  lo  anterior,  según  el  artículo  186  de  la  misma  Ley  142  de  1994,
establece que, en caso de conflicto con otras normas, prevalece ésta.

"ARTÍCULO   186.   CONCORDANCIAS  Y  DEROGACIONES.   Para  efectos  del
artículo  84  de  la  Constitución  Política,  esta  ley  reglamenta  de  manera  general  las
actividades  relacionadas  con  los  servicios  públicos  definidos  en  esta  Ley;  deroga
todas las leyes que le sean contrarias; y prevalecerá y servirá para complementar e
interpretar las leyes especiales que se dicten para algunos de los servicios públicos
a los que ella se refiere. En caso de conflicto con otras leyes sobre tales servicios, se
preferirá ésta, y para efectos de excepciones o derogaciones, no se entenderá que
ella resulta contrariada por  normas posteriores sobre la  materia,  sino cuando éstas
identifiquen de modo preciso la norma de esta ley objeto de excepción, modificación
o derogatoria." 

Adicionalmente,  es  importante  tener  en  cuenta  que  en  materia  de  servicios  públicos
domiciliarios  existe  la  figura  jurídica  de  cesión  del  contrato,  es  decir,  independientemente
de  que  los  consumos  hayan  sido  efectuados  por  la  constructora  al  extinguirse  esa
sociedad,  la  deuda  queda  afecta  a  la  nueva  persona  jurídica  que  nace,  es  decir,  al
Conjunto  Residencial  Cedro  Negro  Club  House  P.H.,  Por  lo  cual  legalmente  no  estamos
autorizados para exonerar o rebajar esos valores facturados en la matrícula No. 359778 y
por consiguiente expedir un paz y salvo.

No  obstante,  estamos  prestos  a  realizar  un  acuerdo  de  pago  flexible  a  su  capacidad  de
pago, para evitar la suspensión del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUISA
FERNANDA  SERNA  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  42138322  por  concepto  de
TERMINACIÓN  DEL  CONTRATO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  LUISA  FERNANDA  SERNA  LOPEZ  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, cedronegroph@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 359778 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el



artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255487-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) DORA  MARIA ACEVEDO  y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255487-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario DORA  MARIA ACEVEDO

Matrícula No 900316

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 29 DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855033
Resolución No. 255487-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255487 de 27 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27  DE ENERO DE 2023 el  (la)  señor(a)  DORA  MARIA ACEVEDO identificado  con  C.C.  No.
29157373, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255487 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 900316 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 5 CS 29 en el periodo facturado 2023-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos  en la visita  practicada el  2  DE FEBRERO DE 2023,  en la
que  participó  el  señor  Andrés  Acevedo  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° H20VA150449,  el cual registra una
lectura acumulada de 195 m3.  Se visita predio y se encuentra medidor con frente entre rejas y asegurada , al
revisar se halla medidor en buen estado, en la casa no hay fugas, sin anomalías.

 Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial donde se observó que la Empresa durante el
periodo de enero de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de enero de 2023 fue de 192
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de diciembre de 2022 fue de
173 mts3, lo que indica una diferencia de 19 mts3; pero, para el periodo de diciembre de 2022 al medidor del
inmueble no se le pudo tomar lectura y el sistema facturó el consumo con base en el promedio histórico del
predio que era de 9 mt3; por lo tanto, el consumo real para el periodo de enero de 2023 es de 10 mt3, ya que
no se descontó este consumo en este periodo. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994, se procederá a reliquidar el consumo facturado en el periodo de enero de 2023, ya que en el periodo de
diciembre  de  2023  no  se  descontó  el  consumo  facturado  por  promedio.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es
correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -28379 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 400 10 13 -15393 -20010 4618

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 400 10 13 -12968 -16858 3890

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 400 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 400 10 19 18740 35606 -16866

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 400 10 19 22244 42263 -20019

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  DORA   MARIA  ACEVEDO  identificado
con  C.C.  No.  29157373  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DORA  MARIA ACEVEDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 5 CS 29 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  DORA   MARIA  ACEVEDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  900316  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255483-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LIVIA ARIAS y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255483-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LIVIA ARIAS

Matrícula No 1122571

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 21 PS 2 PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855031
Resolución No. 255483-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255483 de 27 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  LIVIA  ARIAS  identificado  con  C.C.  No.  42053962,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 255483 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1122571 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 6 CS 21 PS 2 en el periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos  en la visita  practicada el  3  DE FEBRERO DE 2023,  en la
que participó la señora Libia Arias como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ
como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1315MMCEL34451AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 263 m3.  Se reviso instalaciones y no existen fugas.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de enero de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor  y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de enero de 2023 fue de 263
mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de diciembre de 2022 fue de
252 mts3,  lo que indica una  diferencia  de  11 mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de enero de 2023 son correctos y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que



se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  LIVIA ARIAS identificado con C.C.
No. 42053962 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LIVIA ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 6 CS 21 PS 2 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  LIVIA ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1122571  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255454-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GUSTAVO  DIAZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255454-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario GUSTAVO DIAZ

Matrícula No 767152

Dirección para Notificación
MZ 20 A CS 8 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3854437
Resolución No. 255454-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255454 de 27 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE ENERO DE 2023 el  (la)  señor(a)  GUSTAVO DIAZ  identificado  con  C.C.  No.  1286568,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255454  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  767152  Ciclo:  7  ubicada  en:  MZ  20  A  CS  8  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2022-11,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio,  se procedió por  parte del Departamento de Servicio al  Cliente  con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 30 de Enero de 2023, en la
que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
“MEDIDOR FRENADO, VIVEN UNA PERSONA, PREDIO PERMANECE SOLO, INSTALACIONES EN BUEN
ESTADO. Equipo de medida 1015MMCAF009871AA lectura 452 m3”.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de  Diciembre
de  2022  y  Enero  de  2023  el  lector  la  novedad  de  EL  MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER  –  MEDIDOR
EMPAÑADO, por lo tanto, el sistema le facturó consumo promedio de 12 m3 y 13 m3 más los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita técnica en donde constata
que   el  predio  no  cuenta  con  el  servicio  porque   se  abastece  de  una  pila  publica  debido  a  la  emergencia
presentada por derrumbe en la zona, razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo
facturado en el periodo de Diciembre de 2022 y Enero de 2023  a 0 m3, se confirma el cobro de los cargos
fijos, se confirman los cargos fijos facturados en el periodo de Noviembre de 2022.

Teniendo en cuenta que el  predio se encuentra ubicado en una zona de alto  riesgo y por  indicaciones de la
DIGER fue necesario suspender el servicio en el sector y actualmente se está surtiendo de una pila pública, se
le recomienda al  usuario solicitar  la  inactivación de la matrícula,  la  cual  debe la debe solicitar  el  poseedor  o
propietario del inmueble en el centro de servicios de la Empresa.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  767152  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Diciembre  de  2022  y  Enero  de  2023,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  a
reliquidar  por parte de éste Departamento,  se confirma el  cobro de los cargos fijos en el periodo
de Noviembre de 2022, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -31557 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 12 0 22488 -22488

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 12 0 -15562 15562

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 13 0 24362 -24362

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 13 0 28917 -28917

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 12 0 26692 -26692

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 13 0 -16858 16858

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 12 0 -18471 18471

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 13 0 -20010 20010

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  GUSTAVO  DIAZ
identificado con C.C. No. 1286568 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GUSTAVO  DIAZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  20  A  CS  8  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: GUSTAVO DIAZ la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  767152  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255549-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCIA HELENA CASTAÑO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255549-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCIA HELENA CASTAÑO

Matrícula No 397703

Dirección para Notificación
CR 11 # 73- 08 LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855897
Resolución No. 255549-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255549 de 30 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE ENERO DE 2023 el (la) señor(a) FRANCIA HELENA CASTAÑO identificado con C.C. No.
30332889, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255549 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 397703 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 11 # 73- 08 en el periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos  en la visita  practicada el  2  DE FEBRERO DE 2023,  en la
que  participó  la  señora  Dáymar  Quintero  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA83323AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de1170 m3.  Se visita predio y se encuentra medidor en buen estado, los inquilinos recién
pasados hace 4 días, al revisar se detecta fuga en el tanque sanitario la válvula no dispara o cierra además
está envuelta en plástico, también tiene goteo constante la ducha , se recomienda arreglo. Predio ocupado por
6 personas. 

Inicialmente  se  le  informa  a  la  usuaria  o  suscriptor  del  inmueble  que  sobre  los  consumos  facturados  en  el
periodo de diciembre de 2022, la Empresa ya se pronunció por medio de la resolución 254994-52 del día 12 de
enero  de  2023,  en  este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición,  una  actuación
administrativa que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con los parámetros de Ley, pues
ello  va  en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos  administrativos,
aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la  jurisdicción
competente  para  demandar  los  mismos.  Por  lo  tanto,  la  Empresa  solo  se  pronunciara  sobre  los  consumos
facturados en el periodo de enero de 2023.

Como se puede observar en el predio existen dos fugas una en el agua stop del tanque del sanitario y la otra
en la ducha, es decir fugas visibles las cuales son responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa
prestadora del servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de enero de 2023, que es objeto de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor  y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de enero de 2023 fue de 1162
mt3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de diciembre de 2022 fue de
1136 mts3, lo que indica una diferencia de 26 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,



observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994,  el  predio presenta  fugas externas  por  rebose y en la ducha, la Empresa considera que  los  consumos
facturados en el periodo de enero de 2023, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro
de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  87  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en
firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o
publicación según el caso. 
2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos. 
3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85  para  el  silencio  administrativo
positivo. 
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCIA  HELENA  CASTAÑO
identificado  con  C.C.  No.  30332889  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FRANCIA  HELENA  CASTAÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  11  #  73-  08  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  FRANCIA  HELENA CASTAÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 397703 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Solo sobre el consumo facturado por la Empresa
en el periodo de enero de 2023; ya que sobre el consumo del periodo de diciembre de 2022, la Empresa ya se
había pronunciado en la resolución No 254994-52 del día 12 de enero de 2023. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el  inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255535-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS  ARTURO CASTRO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255535-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS  ARTURO CASTRO

Matrícula No 1884121

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 3 A EL FUTURO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855710
Resolución No. 255535-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255535 de 30 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE ENERO DE 2023 el señor CARLOS  ARTURO CASTRO identificado
con  C.C.  No.  9861672,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255535
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1884121 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: MZ 2
CS 3 A en el  periodo facturado de Febrero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO
DE  2023  en  la  que  participó   JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL141429AA  el
cual  registra  una lectura acumulada  de 229 m3.  Con observacion:  se halla  medidor  en el
frente de la casa entre una malla plástica y en buen estado, en el inmueble no hay nadie,
desde el medidor no se observan anomalías.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo Enero de 2023 se registró 17 m3, que
como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,
acerca  de  que  el  medidor  no  se  pudo  leer,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el
predio durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la
prestación de servicios públicos domiciliarios. Cabe anotar,  que el usuario es responsable
de  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  el  acceso  del  equipo  técnico  al  equipo  de
medida, garantizando con ello un adecuado y correcto registro de las lecturas del consumo
del predio.

“Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los  contratos uniformes, con base en consumos
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias



similares, o con base en aforos individuales.” Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, el periodo de Enero de 2023 se facturo por promedio y no se obtuvo la lectura
del equipo de medida y la actualización de la lectura se genera cuando se tiene diferencia,
para el próximo periodo que se logre tomar la diferencia en el medidor el sistema generara
los ajustes correspondientes de la facturación. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
19610843 por la Empresa,  respecto al  periodo de ENERO DE 2023, SON CORRECTOS,
ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  cobro  por  promedio,  facultados  ampliamente
por  el  ordenamiento  jurídico,  por  lo  cual,  no serán objeto  de  reliquidación  por  parte  de
éste Departamento

Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  
ARTURO CASTRO identificado con C.C. No. 9861672 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CARLOS   ARTURO  CASTRO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 2 CS 3 A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: CARLOS  ARTURO CASTRO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1884121 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255492-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LORENA  VELASQUEZ MORALES  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255492-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LORENA  VELASQUEZ MORALES

Matrícula No 696393

Dirección para Notificación
CR 35 # 72B- 97 SAUCES IV

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855079
Resolución No. 255492-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255492 de 30 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2023  la  señora  LORENA   VELASQUEZ  MORALES
identificado  con  C.C.  No.  42079883,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  255492  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  696393  Ciclo:  12
ubicada en: CR 35 # 72B- 97 en el  periodo facturado de Enero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE FEBRERO
DE 2023 en la que participó el señor Jesús Velásquez como usuario del servicio público y
JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA61403AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 736 m3. Con observacion:  Se visita predio y se encuentra medidor
en buen estado, al revisar  las instalaciones no se detectan fugas sin embargo el  medidor
registrar  constantemente,  se  le  explica  las  condiciones  del  geofono  y  expresan  que  ya  le
visitaron con el aparato en su momento y les informaron que la fuga era en el patio donde
no la hallaron, así entonces solicitarán presencialmente el servicio.

se  enontro  que  el  día  6  de  Febrero  de  2022  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
servicio al Cliente con la revisión al predio, esta vez utilizando el geófono en busca de algún
tipo de fuga interna, se realizó la siguiente observación: “Se revisó el predio con el geófono
en el cual se detectó fugas internas en varios puntos
Se recomienda realizar cambio de instalaciones hidráulicas del predio.”

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,  afectó el consumo de  el periodo de 
ENERO  DE  2023,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el
consumo facturado  por  la  fuga imperceptible que se presenta  al  consumo promedio,   el



cual es de 17 m3.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los    periodos  de  ENERO DE 2023   al  consumo
promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -290984 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 4 75 7496 140549 -133053

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 408 4 75 8897 166828 -157930

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LORENA  
VELASQUEZ  MORALES  identificado  con  C.C.  No.  42079883  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) LORENA  VELASQUEZ MORALES enviando citación a Dirección de
Notificación:, CR 35 # 72B- 97 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  LORENA  VELASQUEZ MORALES la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 696393 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255534-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  WILLIAN SANTANA ECHEVERRY  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255534-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario WILLIAN SANTANA ECHEVERRY

Matrícula No 424606

Dirección para Notificación
BLQ 34 APTO 112 GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255534-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255534 de 30 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE ENERO DE 2023 el (la) señor(a) WILLIAN SANTANA ECHEVERRY identificado con C.C.
No. 4496962, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 255534 consistente en: COBRO DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 424606 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: BLQ 34 APTO 112 en el periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  la  señora  William  Santana  Echeverry,  donde  presenta  la  siguiente
inconformidad “Usuario se encuentra inconforme con el cobro de visita técnica geófono, usuaria afirma que la
revisión se hizo sin encontrar la fuga y por eso no admite el cobro por valor de $ 81.304.00  en el periodo de
facturación  de  enero/2023.   Solicita  revisión y  reliquidación”.  Del  predio  ubicado  en  la  Bloque 34  Apto 112
Gamma III, al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

En cuanto al cobro por el servicio técnico del GEOFONO,    que fue realizado por el Equipo de la Empresa, y 
liquidado mediante cumplidos N° 387300763 y 387300762,   se le informa que efectivamente la Empresa,  si
prestó el servicio  para ayudar al usuario ubicar el sitio de la fuga imperceptible, porque el funcionario actúa de
buena fe al realizar su labor.

El  cobro  de  la  revisión  se  efectúa  porque  este  servicio  no  está  incluido  en  la  tarifa  que  la  Empresa  y  se  le
liquida a los usuarios,  y se hace porque la Empresa dispone de medios tecnológicos y hace todo lo que este a
su alcance para ubicar la fuga imperceptible,  situación que no es óbice para que el aparato de búsqueda no
tenga márgenes de  error  y más  cuando durante  la  aplicación  del  dispositivo,   es  el  revisor  técnico  quien  se
encarga de interpretar  el  sonido para ubicar   la  fuga,   situación que denota que la  Empresa cumplió  con  su
obligación  de  AYUDAR  a  detectar  la  fuga,  teniendo  en  cuenta  que  el  término  de  ayuda  no  es  sinónimo  de
efectividad,   sino  de  brindar  un  apoyo  en  la  búsqueda  del  problema,   sin  que  la  Empresa  se  obligue  a
responder  por los consumos que se generen.  

En cuanto  al  cobro del  servicio  del  geófono,   se  le  aclarara   que  estos  servicios  son  adicionales  y no  están
incluidos  en  la  estructura  tarifaria.   Los  valores  fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia
teniendo en  cuenta  los  precios  del  mercado  y los  costos  en  que incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  revisión,  
razón por la cual el cobro realizado mediante cumplidos N° 387300763 por valor de $68.323,20,  más el valor
del IVA $12.981.41, es correcto,   y no se accede a modificar la facturación del período de Enero de 2023.

 
FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 96 y 146 de la Ley 142 de 1994

 ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán  cobrar  un
cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  WILLIAN SANTANA ECHEVERRY
identificado  con  C.C.  No.  4496962  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
WILLIAN  SANTANA  ECHEVERRY  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BLQ  34  APTO  112
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: WILLIAN SANTANA ECHEVERRY la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 424606 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255517-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MIREYA  MEJIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255517-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MIREYA  MEJIA

Matrícula No 784702

Dirección para Notificación
luzmire1@hotmail.com MERCASA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855560
Resolución No. 255517-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255517 de 30 DE ENERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE ENERO DE 2023 la señora LUZ MIREYA  MEJIA identificado con C.C.
No. 29136530, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  255517 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  784702  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:
GALPON 2 LC 13 en el periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 784702, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2022

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

ENERO 651 m3 604 m3 47 m3 47 m3
consumo por diferencia de lectura

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1315MMCEL37098AA cual registra una lectura acumulada
de 653 m3.

En la visita técnica N° 3855560, realizada por el FREDDY HUMBERTO BARRAGAN  el día
06 de FEBRERO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Existe fuga por el agua
stop del sanitario, Se recomendó el arreglo.

Es de tener en cuenta las observaciones “Fuga externa, por el agua stop del sanitario”,
la  fuga  presentada  en  el  predio  está  afectando  el  consumo  normal,  Se  le  recuerda  al



usuario que las fugas visibles y el mantenimiento de las instalaciones son responsabilidad
de los usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo de ENERO DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos  que la técnica haya hechos  disponibles;  y  a  que el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
784702  por la Empresa, respecto al período de ENERO DE 2023 SON CORRECTOS, ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MIREYA  
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  29136530  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  LUZ  MIREYA   MEJIA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
luzmire1@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  MIREYA   MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 784702 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255499-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA BOERQUES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255499-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA BOERQUES

Matrícula No 1946672

Dirección para Notificación
CR 38 A # 29- 18 MZ 4 CS 24 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855525
Resolución No. 255499-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255499 de 30 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  ENERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  GLORIA  BOERQUES  identificado  con  C.C.  No.
42092870,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255499  consistente  en:  COBROS  POR
PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1946672  Ciclo:  9
ubicada  en:  CR  38  A  #  29-  18  MZ  4  CS  24  en  los  periodos  facturados
2023-1,2022-11,2022-10,2022-9,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos  en la visita  practicada el  2  DE FEBRERO DE 2023,  en la
que  participó  la  señora  Lucero  Valencia  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
13CP-81237,   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1340  m3.   Se  abre  llave  de  agua  y  medidor  no
registra.Es  decir  medidor  se  encuentra  frenado.Se  reviso  y  existe  fuga  por  rebose  en  el  sanitario.Se
recomendó el arreglo.

Con el  objeto  de brindar  una respuesta  oportuna y eficaz al  usuario o  suscriptor  se revisó en el  histórico de
lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se puede observar que el medidor del inmueble ha sido
reportado como frenado ya que no ha registrado diferencia de lectura.  Ante  la imposibilidad que existe para
medir los consumos reales del predio, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley
142  de  1994,  que  enuncia:  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los
contratos  uniformes,  con base en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que se encuentre en circunstancias similares,
o  con  base  en  aforos  individuales.”;  es  decir,  se   procederá  a  cobrar  el  consumo  de  los  periodos  de
septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero de 2023, que es el consumo objeto de la presente
reclamación, es decir, se  procederá a cobrar el consumo de estos periodos, con base en el promedio histórico
del predio que era de 14 mt3 en cada periodo de facturación.  

Se le informa a la usuaria que este Departamento solicitará la instalación de un equipo medida; por lo tanto se
solicitará que se realice la socialización por medidor frenado,  por lo que el grupo de Control de Perdidas no
Técnicas realizara el procedimiento de revisión y cambio del equipo de medida, para que en las facturaciones
facturas se tenga certeza del consumo del inmueble. Por lo tanto, el usuario queda notificado del cambio del
dispositivo de medida. Solicitud No 3866692 del día 7 febrero de 2023. 

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial  los  contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago



recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

El equipo de medida del predio se ha reportado como frenado y se solicitara se realice el cambio. El cobro de
los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento
que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -106060 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-9 490 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 490 0 0 -3 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 1 9 1874 16866 -14992

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 490 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-9 490 1 4 1848 7392 -5544

AJUSTE A LA
DECENA

2022-10 490 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 490 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-10 490 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 490 1 5 2154 10770 -8616

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 490 1 6 2224 13342 -11118

AJUSTE A LA
DECENA

2022-9 490 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 490 1 5 1848 9241 -7392

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 490 1 6 1909 11453 -9545

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 490 1 7 2224 15571 -13346

CONSUMO 2022-12 490 1 7 1874 13118 -11244



ACUEDUCTO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-9 490 1 4 2154 8616 -6462

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 490 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 490 1 9 2224 20019 -17795

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  BOERQUES  identificado  con
C.C.  No.  42092870  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLORIA BOERQUES enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 38 A # 29- 18 MZ 4 CS 24 haciéndole



entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: GLORIA BOERQUES la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1946672 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255538-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDGAR MEJIA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255538-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario EDGAR MEJIA

Matrícula No 411678

Dirección para Notificación
MZ 23 LT 9 JARDIN I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3855893
Resolución No. 255538-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255538 de 30 DE ENERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  30  DE ENERO DE 2023 el  (la)  señor(a)  EDGAR MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  10116802,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255538  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 411678 Ciclo: 5 ubicada en: MZ 23 LT 9 en el periodo facturado 2023-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los  resultados obtenidos  en la visita  practicada el  7  DE FEBRERO DE 2023,  en la
que participó el señor Wilson Cardona como usuario del servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto y alcantarillado,  en la acometida de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  14T120627,   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  533  m3.   Se  abre  llave  de  agua  y  medidor  no  registra.Es  decir  medidor
frenado.Se reviso instalaciones no existen fugas.

 Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el histórico de
lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se puede observar que el medidor del inmueble ha sido
reportado como frenado ya que no ha registrado diferencia de lectura. Ante  la imposibilidad que existe para
medir los consumos reales del predio, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley
142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que se encuentre en circunstancias similares,
o con base en aforos individuales.”; es decir, se  procederá a cobrar el consumo del periodo de enero de 2023,
que es el consumo objeto de la presente reclamación, con base en el aforo del inmueble teniendo en cuenta
que el predio está ocupado por dos personas y  que el consumo promedio mensual por persona oscila entre 5 
m3 y 7mt3. Se cobrara 10 mt3 en el periodo de enero de 2022.   

Se le informa a la usuaria que este Departamento solicitará la instalación de un equipo medida; por lo tanto se
solicitará que se realice la socialización por medidor frenado,  por lo que el grupo de Control de Perdidas no
Técnicas realizara el procedimiento de revisión y cambio del equipo de medida, para que en las facturaciones
facturas se tenga certeza del consumo del inmueble. Por lo tanto, el usuario queda notificado del cambio del
dispositivo de medida. Solicitud No 3866654 del día 7 febrero de 2023. 

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial  los  contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago
recibido. 



La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

El equipo de medida del predio se ha reportado como frenado y se solicitara se realice el cambio. El cobro de
los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento
que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -4096 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 10 11 18740 20614 -1874

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 490 10 11 22244 24468 -2224

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 490 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 490 0 0 0 -3 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos



denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por EDGAR MEJIA identificado con C.C. No.
10116802  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EDGAR MEJIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 23 LT 9 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  EDGAR MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  411678  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255588-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUIS EDUARDO FONTALVO NIÑO  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255588-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS EDUARDO FONTALVO NIÑO

Matrícula No 1703941

Dirección para Notificación
CR 4 # 1- 57 PUENTE BLANCO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3861680
Resolución No. 255588-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255588 de 1 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) LUIS EDUARDO FONTALVO NIÑO identificado con
C.C.  No.  80739515,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255588  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1703941 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 4 # 1- 57 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1703941 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 107 m3 71 m3 36 m3 36 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 06 de Febrero de 2023, en
la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO “EN
EL PREDIO SE ENCUENTRA MEDIDOR EN BUEN ESTADO, EN LA CASA NO HAY FUGAS. Equipo de
Medida P2115MMRAL143895AA lectura actual 108 m3”. Se determina que el incremento en el consumo se
debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error del lector, en el predio no se presentan fugas que
estén afectando su consumo.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Enero  de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido por el propietario.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el   aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1703941  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de   Enero  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto  de  consumo por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.



Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS EDUARDO FONTALVO NIÑO
identificado  con  C.C.  No.  80739515  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
EDUARDO FONTALVO NIÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 # 1- 57 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  LUIS EDUARDO FONTALVO NIÑO la cancelación de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1703941 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255599-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JHON DIDIER PULGARIN  y  que en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255599-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON DIDIER PULGARIN

Matrícula No 1677822

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 4 PS 2 EL MILAGRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3861838
Resolución No. 255599-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255599 de 1 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) JHON DIDIER PULGARIN identificado con C.C. No.
1004567682,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  255599  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto  y alcantarillado  N°  1677822 Ciclo:  12  ubicada  en la  dirección:  MZ 4  CS 4  PS 2  en  el
periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura
actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la utilización del servicio, el consumo
facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada
periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

Para el periodo de octubre de 2022, el medidor del inmueble registró una diferencia de lectura de 42 mt3 (1015
mt3 – 973 mt3), y la Empresa procedió a cobrar el promedio histórico del  predio que era de 12,  mientras se
investigaban las causas del incremento en el consumo, quedando pendiente por facturar  30 mt3. El grupo de
Previa a la facturación realizó una visita al inmueble el día 29 octubre de 2022 y reportó. “Fuga visible por el
tanque del baño por la bomba”. Como se puede observar en el predio existe fuga por rebose en el tanque de
sanitario; es decir, fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora
del servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura. Se anexa copia
de la visita: 



Ante esta situación, el día 1 de noviembre de 2022, el grupo de Previa a la Facturación le envía al usuario una
carta  de  notificación  de  diligencia  de  visita  de  revisión  previa  a  la  facturación,  para  investigar  las  posibles
causas que originaron el incremento en el consumo, en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la
circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso); visita que se realizaría el día 8 de noviembre de 2022 a la 12:00 PM. La visita fue realizada
el día y la hora programada donde el revisor reportó: “No se pudo revisar menor de edad en la casa, no hay
nadie  mayor,  no  se  puede revisar,  joven  informa que no  hay  fugas”.  Se  anexa  copia  de  la  notificación  y la  
visita:





Para el periodo de noviembre de 2022, el medidor del inmueble registró una diferencia de lectura de 25 mt3
(1040 mt3 – 1015 mt3). Y este fue el consumo facturado por la Empresa en este periodo de facturación.  

La Empresa  reprograma una  nueva  visita  al  inmueble,  se  le  notifica  nuevamente  al  usuario  de  la  visita  que
realizaría el grupo de Previa a la Facturación para investigar las causas del incremento en el consumo. El día
29 de noviembre de 2022 se le notificó al usuario o suscriptor del inmueble que la visita se realizaría el día  5
de diciembre de 2022 a las 11:30 A.M. La visita fue realizada el día y la hora programada donde el revisor y
reportó “Medidor en buen estado, a la caja se le cae tapa. Se revisó y no tiene daños en ninguno de los dos
baños, ni en el lavadero ni en la cocina, todos los accesorios en buen estado”. Se anexan la notificación y la
visita: 





Para el periodo de diciembre de 2022, el medidor del inmueble presentó una diferencia de lectura de 19 mt3
(1059 mt3 – 1040 mt3), y la Empresa procedió a cobrar 15 mt3 del consumo pendiente por facturar del periodo
de octubre de 2022, para un total a facturar en este periodo de 34 mt3 (19 mt3 + 15 mt3), quedando pendiente
por facturar 15 mt3. 

Para el periodo de enero de 2023, el equipo de medida registró una diferencia de lectura de 28 mt3 (1087 mt3
– 1059 mt3), y se procedió a cobrar los 15 mt3 pendientes por facturar de periodos anteriores, para un total a
facturar en este periodo de 43 mt3 (28 mt3 + 15 mt3). 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de



1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de octubre,  noviembre,  diciembre
de 2022  y enero  de  2023,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna,  predio  con  fuga  externa
localizada  por  la  Empresa  en  el  periodo  de  octubre  de  2022.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así
cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  DIDIER  PULGARIN
identificado  con  C.C.  No.  1004567682  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JHON DIDIER PULGARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 4 CS 4 PS 2 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JHON  DIDIER  PULGARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1677822 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255660-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA MILENA MORALES GOMEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255660-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA MILENA MORALES GOMEZ

Matrícula No 19611092

Dirección para Notificación
MZ A CS 5 PS 2 PARQUES DE BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255660-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255660 de 1 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE FEBRERO DE 2023 la señora CLAUDIA MILENA MORALES GOMEZ
identificado con C.C. No. 42133749, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
255660 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19611092 Ciclo: 6
ubicada en la dirección: MZ A CS 5 PS 2 en el periodo facturado de Enero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

En cuanto al cobro de la reconexión efectuada en la facturación del periodo de ENERO DE
2023,  se le informa que  la Empresa, generó el día 30 de DICIEMBRE de 2023 la orden de
corte   y  el  personal  contratista  del  grupo  de  corte  y  reconexión  visitó  el  inmueble  el   día
030/01/2023 a las 11:12 a.m. para ejecutar el corte del servicio por el retardo en el pago en
la factura No 53390641  por el valor de $154.760.  correspondiente al período de Enero
de 2017,  presentando atraso en el pago de dos meses en mora  y la  fecha límite de
pago era  26 de Enero de 2023, procediendo de conformidad con el artículo 140 de la Ley
142 de 1994.

Se  observa   que  el  usuario  realizó  el  pago  de   la  factura  No.  53390641  por  el  valor  de
$154.760.  el día 1 de  Febrero de 2023, es decir, que el pago se realizó por fuera de la
fecha límite de pago, por lo cual se considera que el procedimiento realizado es correcto y
una  vez  realizó   el  pago,   es  decir  que  eliminó  la  causa  que  dió  origen  al  corte,   se
restableció el servicio  pues  se generó la orden de reconexión del servicio, momento en el
cual, se considera correcto el cobro por concepto de reconexión del servicio en el siguiente
período de facturación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y



a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA
MILENA  MORALES  GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.  42133749  por  concepto  de
COBROS POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) CLAUDIA MILENA MORALES GOMEZ enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ A CS 5 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  MILENA MORALES  GOMEZ la  cancelación  de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y



alcantarillado a la Matrícula No. 19611092 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255622-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NATALIA MORALES  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255622-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario NATALIA MORALES

Matrícula No 1498682

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 12 PS 2 SAN FELIPE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3863302
Resolución No. 255622-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255622 de 2 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) NATALIA MORALES identificado con C.C.
No.  1126005104,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255622  consistente  en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1498682  Ciclo:  12  ubicada  en:  MZ  1  CS  12  PS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  7  DE  FEBRERO  DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  JHON ALEXANDER
VALLEJO como funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1415MMRSA52364AA  el cual registra una lectura acumulada de 514 m3.  Previamente se llamó
por vía telefónica a la reclamante y dice estar trabajando, ya en el predio se encuentra medidor con
el  frente  entre  rejas  y  con  candado,  ahora  con  dificultad  se  levanta  la  tapa  de  la  caja  y  se  toma
lectura con foto del celular,  y se observa el medidor en buen estado, con llave de paso cerrada, la
casa es halla desocupada.(fotos).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1498682, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

Enero    514 m3 514 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre  514 m3 514 m3 0 m3 14 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
P1415MMRSA52364AA, con una lectura acumulada de 514 m3.



En el histórico de lecturas del sistema de información comercial y en visita de terreno, se observa
que,  en  el  periodo  de  diciembre  de  2022  y  enero  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de MEDIDOR NO SE PUEDE LEER,  razón por  la cual  el  sistema ha liquidado consumo
promedio, más los cargos fijos.

Ley  142  de  1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un
período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales”.

El  consumo  promedio  que  se  le  facturo  al  predio,  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares  o  el  promedio  histórico  del  predio,
pues se le recuerda al usuario que es su responsabilidad permitir o tener en condiciones óptimas el
medidor para realizar la toma de lectura, se está generando un inconveniente en la toma de lectura
ya que el predio tiene el medidor encerrado y no se permite la toma de la misma, así entonces, se
genera el cobro por consumo promedio.

La Empresa no le es posible tomar lectura y lo reporta al área de Control de Pérdidas por causal de
no lectura se vuelve al predio y no es posible tomar lectura, se genera visita por reclamo se vuelva
al predio por tercera vez y se evidencio que el medidor registro una lectura de 514 m3, es decir que
no  presenta  diferencia  de  lectura  y  es  procedente  reliquidar  el  periodo  de  diciembre  de  2022  y
enero de 2023 a 0 m3 ya que, manifiesta el funcionario que el predio está desocupado. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -77934 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 14 0 31141 -31141

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 13 0 -11104 11104

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 15 0 28110 -28110

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 15 0 33366 -33366

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 13 0 -9355 9355

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 13 0 -9355 9355

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 14 0 26236 -26236

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 421 0 0 -1 -5 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 13 0 -11104 11104



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 -3 0 -3

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 1498682, por la Empresa, respecto
al período de diciembre de 2022 y enero de 2023, será objeto de modificación, por lo cual, SE
ACCEDE A  reliquidar  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la



empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NATALIA  MORALES
identificado con C.C. No. 1126005104 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  NATALIA  MORALES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  12  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: NATALIA MORALES la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1498682 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255605-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA NANCY   ECHEVERRY  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255605-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA NANCY   ECHEVERRY

Matrícula No 1188820

Dirección para Notificación
MZ 27 CS 37 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3862004
Resolución No. 255605-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255605 de 2 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  GLORIA  NANCY  ECHEVERRY
identificado  con  C.C.  No.  25194675,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  255605  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1188820  Ciclo:  9
ubicada en la dirección: MZ 27 CS 37 en el  periodo facturado de Enero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO
DE 2023 en  la  que  participó  el  señor  Martin  Emilio  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL148789AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  90  m3.  Con  observacion:   Se  cierran  todas  las  llaves  y  el  medidor  sigue
girando.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1188820, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas
al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio  practicada  el  día  6  de  Febrero  de  2023,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  colaborador  Fredy  Humberto
Barragan “  Se cierran todas las llaves  y el  medidor sigue girando.  Lectura  actual  90
m3” 

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones



hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga, le recordamos al usuario que
la  empresa  cuenta  con  el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo
aproximado de $ 82.000 el  cual  podrá ser solicitado a  través  del  Call  Center  línea 116,  o
hacerlo  de  manera  particular.  Le  recomendamos  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y así evitar incrementos en el consumo. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1188820 por la Empresa, respecto al período de ENERO de 2023, SON
CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA NANCY  
ECHEVERRY  identificado  con  C.C.  No.  25194675  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GLORIA  NANCY   ECHEVERRY enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 27 CS 37 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  NANCY    ECHEVERRY  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1188820 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255614-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NORELY MARIA FLOREZ ARROYAVE y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255614-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario NORELY MARIA FLOREZ ARROYAVE

Matrícula No 1230739

Dirección para Notificación
CL 17 # 2- 30 PS 1 SANTA TERESITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3863299
Resolución No. 255614-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255614 de 2 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  NORELY  MARIA  FLOREZ  ARROYAVE
identificado con C.C. No. 42070229, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255614
consistente  en:  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1230739 Ciclo: 3 ubicada en la dirección:  CL 17 # 2-  30 PS 1 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2022-11,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo  se  procedió  a  verificar  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  el  predio  con  matrícula  N.1230739,  ubicado  en  la  CL  17  #  2-  30  PS  1,  Barrio  SANTA
TERESITA - RIO OTUN, clasificado en Estrato 3, Clase de Uso comercial:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  7  DE  FEBRERO  DE
2023 en la  que participó el(la)  señor(a)  Norely María  Florez como usuario  del  servicio y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa,  se determinó que:  Cuenta
con la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida tiene  instalado  el
Medidor N° 1215MMCMX20939AA  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  La matrícula
1230739 le corresponde el medidor H22VA 046916 con lectura 0, está surtiendo un apartaestudio,
el cual como se aprecia en las fotos se encuentra sin terminar, por lo tanto se observa en terreno
que allí es una vivienda familiar, nota, se revisó instalaciones y no existen fugas.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que la clase de uso de la matricula No. 1230739, ya fue actualiza a través, de la solicitud
N.  3866665  y  se  verá  reflejado  a  partir  del  próximo  periodo  de  facturación.   No  se  accede  a
reliquidar  facturas  anteriores  ya  que  se  modificó  a  partir  del  reporte  del  usuario,  pero  se
ACCEDIO A MODIFICAR LA CLASE DE  USO.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capítulo 4º Régimen tarifario, en el artículo
2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a  las
viviendas:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se  considerará
como residenciales a  los  pequeños establecimientos  comerciales  o  industriales  conexos  a
las viviendas con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:

40.  Servicio  Comercial:  es  aquel  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por
el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,



autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por NORELY MARIA FLOREZ
ARROYAVE identificado con C.C. No. 42070229 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) NORELY MARIA FLOREZ ARROYAVE enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL
17 # 2- 30 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  NORELY  MARIA  FLOREZ  ARROYAVE  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1230739 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255609-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIELA AYALA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255609-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario DANIELA AYALA

Matrícula No 1906312

Dirección para Notificación
LT 274 AZUFRAL - CAIMALITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3862237
Resolución No. 255609-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255609 de 2 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2023 la señora DANIELA AYALA identificado con C.C.
No.  1085816889,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  255609
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1906312 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: LT 274
en el  periodo facturado de Enero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO
DE 2023 en la que participó la señora Daniela Ayala como usuario del servicio y FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° 1215MMCMX23740AA  el cual registra una lectura acumulada
de 1445 m3. Con observacion: Se reviso instalaciones y no existen fugas.

Podemos observar en el  histórico de lecturas que la Empresa facturó consumo promedio
de 15 m3,  en el periodo de Octubre, Noviembre y Diciembre de 2022 por la imposibilidad
técnica de determinar el consumo, y en el período de Enero de 2023,  se reportó la lectura
correcta,  y  el  Grupo  de  Previa  a  la  facturación,  ajusto  el  consumo  total  de  83  m3,
descontando  es  consumo  promedio  de  45  m3  ya  facturado  ya  que  era  una  lectura
acumulada de cuatro periodos de facturación, quedando un consumo de 38 m3 facturados
en el periodo de ENERO DE 2023, la variación en el consumo se debe a la utilización, en
la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El consumo se factura con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la
Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los  consumos se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario." 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de



Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por DANIELA AYALA
identificado  con  C.C.  No.  1085816889  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) DANIELA AYALA enviando citación a Dirección de Notificación:,  LT
274 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a: DANIELA AYALA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1906312 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255630-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SAIDA VIVIANA MENA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
255630-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario SAIDA VIVIANA MENA

Matrícula No 1600238

Dirección para Notificación
MZ 19 CS 4 PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3864357
Resolución No. 255630-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255630 de 3 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE FEBRERO DE 2023 la señora SAIDA VIVIANA MENA identificado con
C.C.  No.  1088255283,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255630
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1600238 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 19
CS 4 en el periodo facturado de Enero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 7 DE FEBRERO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Saida  Viviana  mena  como  usuario  del  servicio  y
ALONSO  ENRIQUE  CASTAÑO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° C17LA110611AA  el cual  registra una lectura acumulada de
939  m3.  Con  observacion:   Instalación  en  buen  estado  sin  daño  o  fugas.se  observa
medidor está aen buen Estado

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de ENERO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  23  m3,  avanzó  de  915  a  938  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SAIDA VIVIANA
MENA identificado con C.C. No. 1088255283 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  SAIDA  VIVIANA  MENA  enviando  citación  a  Dirección  de



Notificación:, MZ 19 CS 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SAIDA  VIVIANA  MENA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1600238 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255629-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE  FERNANDO CARDONA QUICENO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255629-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE  FERNANDO CARDONA QUICENO

Matrícula No 1700657

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 5 CONJUNTO BULEVAR DE LAS VILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3863832
Resolución No. 255629-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255629 de 3 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  JOSE   FERNANDO  CARDONA
QUICENO  identificado  con  C.C.  No.  10087723,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  255629  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1700657 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 5 en los periodos facturados 2023-1,
2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1700657, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

ENERO/2023 1354 m3 1307 m3 47 m3 47 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

DICIEMBRE 1307 m3 1271 m3 36 m3 36 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. C17LA130745AA con una lectura acumulada de 1375 m3.

En la visita técnica N° 3863832, realizada por el técnico JHON ALEXANDER VALLEJO el
día  07  de  FEBRERO  de  2023  se  presentaron  las  siguientes  observaciones:  Se  visita
predio y se encuentra medidor en buen estado, en momento de visita a la casa no se
detectan fugas, sin anomalías.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo de  ENERO DE 



2023  Y  DICIEMBRE  DE  2022,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con
base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994  
establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;
y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1700657  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  ENERO  DE   2023  Y  DICIEMBRE  DE
2022, SON CORRECTOS, ya que la empresa facturo por diferencia de lectura, por lo cual
no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 



La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  
FERNANDO  CARDONA  QUICENO  identificado  con  C.C.  No.  10087723  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JOSE   FERNANDO  CARDONA  QUICENO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 8 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  JOSE  FERNANDO CARDONA QUICENO la  cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1700657 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255650-52 de 7 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  AGUAS  Y  AGUAS  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255650-52

Fecha Resolución
7 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE FEBRERO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE FEBRERO DE 2023

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 917617

Dirección para Notificación
learagon@aguasyaguas.com.co POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255650-52 

DE: 7 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255650 de 6 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA identificado con C.C.
No.  816002020,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255650  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto  y alcantarillado  N°  917617 Ciclo:  4  ubicada  en:  CR 17  #  23-  31 en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s)  OCTUBRE DE 2022

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
 análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que se presentó fuga imperceptible y afectó el consumo de varios períodos de facturación,   y solo
hasta el 17 de agosto de 2022,  el equipo encargado del  geófono,   ubico la fuga e indicó el  sitio  
donde el suscriptor debia reparar para que el consumo se le normalizara,   pero se omitió dar dos
meses de plazo para realizar la reparación,   y se liquidó el consumo total que registró el consumo
de octubre de 2022, el cual fue de 325 m3.

Este Departamento accede a modificar el consumo del periodo de octubre de 2022,   para que el
usuario solo realice el pago del consumo promedio,  es decir se ajusta el consumo y por medio de
esta resolución se reliquida la suma de $997.173,   y por medio de la Resolución 21169-52  se
hará  el  ajuste  total,   para  que  quede  atendida  en  su  integridad  la  petición  reiterativa  del
usuario.

Se adjunta copia del acta de la revisión con geofono.



Igualmente,   se  evidenció  que  el  suscriptor  y/o  usuario,   realizó  el  mantenimiento  respectivo  a  la
tuberia, porque el consumo desde el periodo de noviembre de 2022, se normalizó.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -997173 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 408 142 299 262432 552585 -290153

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-10 408 142 299 179549 378064 -198515

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-10 408 142 299 154047 324367 -170320

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-10 408 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 408 142 299 305875 644061 -338186

FUNDAMENTOS LEGALES

 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AGUAS  Y  AGUAS  DE  PEREIRA
identificado  con  C.C.  No.  816002020  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
AGUAS  Y  AGUAS  DE  PEREIRA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  learagon@aguasyaguas.com.co
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  917617  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 7 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


